
BOJA núm. 76Sevilla, 23 de abril 2003 Página núm. 8.463

por la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Co-
operativas Andaluzas, estando el mismo conforme a la expre-
sada Ley, y al Decreto 267/2001, de 11 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de
Sociedades Cooperativas Andaluzas en materia registral y auto-
rizaciones administrativas.

Tercero. Que en la tramitación del presente expediente
de Adaptación-Modificación se han observado todos los pre-
ceptos de obligado cumplimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Economía Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicidad del depósito de la escritura
pública de Adaptación-Modificación de los Estatutos de la enti-
dad Federación Andaluza de Empresas Cooperativas Agrarias
FAECA, y su inscripción en el Libro de Federaciones y Aso-
ciaciones Cooperativas, de esta Unidad Central del Registro
de Cooperativas Andaluzas.

Segundo. Practicar las oportunas anotaciones registrales
y devolver a la entidad un ejemplar de la documentación,
diligenciada con la nota de la mencionada inscripción registral.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de marzo de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Dele-
gaciópn Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden 29
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Fomento del Empleo
Asociado.

Expediente: RS.0046.CA/02.
Beneficiario: Rentiempresa, S. Coop. And.
Municipio: San Roque.
Subvención: 11.440,00 E.

Expediente: RS.0014.CA/03.
Beneficiario: Doñanaflor, S. Coop. And.
Municipio: Chipiona.
Subvención: 11.440,00 E.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.0122.CA/02.
Beneficiario: Diego Alfaro, S. Coop. And.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 30.000,00 E.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0055.CA/02.
Beneficiario: Vista Mar, S. Coop. And.
Municipio: Tarifa.
Subvención: 16.000,00 E.

Cádiz, 1 de abril de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden 29
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.0130.CA/02.
Beneficiario: Albasur, Albañilería en General, S.L.L.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 12.000,00 E.

Expediente: SC.0170.CA/02.
Beneficiario: Talleres Paes Cerrajería y Acero Inoxidable,

S.L.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 25.000,00 E.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0039.CA/02.
Beneficiario: S. Coop. And. de Transporte Guadalcacín.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 16.800,00 E.

Expediente: SC.0028.CA/03.
Beneficiario: Cerrajerías Cañas, S. Coop. And.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Subvención: 20.000,00 E.

Cádiz, 3 de abril de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden 29
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0004.CA/03.
Beneficiario: S. Coop. And. Confitería y Pastelería La

Olvereña.
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Municipio: Olvera.
Subvención: 24.000,00 E.

Expediente: SC.0011.CA/03.
Beneficiario: Ferrovera, S. Coop. And.
Municipio: Olvera.
Subvención: 40.000,00 E.

Cádiz, 4 de abril de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 5174/02 interpuesto por doña
María del Carmen Núñez Amado, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En fecha 1 de abril de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 1 DE ABRIL DE 2003, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 5174/02 INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA DEL CARMEN NUÑEZ AMADO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
5174/02 interpuesto por doña María del Carmen Núñez Ama-
do, contra Resolución de 26 de octubre de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones
Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la Especialidad de
Veterinaria, en Centros Asistenciales del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 1 de abril de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 5174/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 5126/02 interpuesto por don Gon-
zalo Alejandre Hernes y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 3 de abril de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 3 DE ABRIL DE 2003, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 5126/02 INTERPUESTO
POR DON GONZALO ALEJANDRE HERNES, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
5126/02 interpuesto por don Gonzalo Alejandre Hernes contra
la Resolución de 8 de julio de 2002, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas categorías de Facultativos de Atención Pri-
maria del Servicio Andaluz de Salud (Médicos de Familia,
Pediatras y Odonto-Estomatólogos).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de marzo de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 5126/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


